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ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Siendo las 09:00 horas del día 17 de diciembre de 2019, día y hora señalados para la celebración 
de la Décima Segunda Sesión 2019 de la Junta de Gobierno (en adelante la Junta) del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a la que fueron previamente convocados sus 
miembros, el Secretario de Actas, Jorge Ventura Nevares, informó al Presidente de la Junta que 
se cuenta con la asistencia de los cinco miembros de la misma, estando presentes en la Sala 
Oval ubicada en el edificio Sede del INEGI en la Ciudad de Aguascalientes, el Presidente Julio 
Alfonso Santaella Castell, así como los Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio 
Gómez, Enrique Jesús Ordaz López y Adrián Franco Barrios. Así mismo, informó que se cuenta 
con la asistencia de Manuel Rodríguez Murillo, Titular del Órgano Interno de Control, con carácter 
de invitado. El Presidente de la Junta decretó quórum legal para la celebración de la Décima 
Segunda Sesión 2019 de dicho Órgano Colegiado, así como válidos los acuerdos que en ella se 
tomeri, de conformidad con lo establecido por el artículo 75 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 

Como primer asunto, correspondiente a la aprobación del Orden del Día, el Presidente sometió a .,,, { ) 
la consideración de los miembros de la Junta el Orden del Día, el cual fue aprobado por 
unanimidad mediante acuerdo 12ª/1/2019, en los siguientes términos: 

l. Aprobación del Orden del Día. 

11. Seguimiento de Acuerdos. 

111. Acuerdo de creación del Comité Técnico Especializado de Comunicaciones y 
Radiodifusión. 

IV. Acuerdo de extinción del Comité Técnico Especializado de Sociedad de la Información. 

V. Acuerdo por el que se aprueban las Reglas para establecer la Normativa del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

VI. Modificación al Calendario anual de difusión de Información Estadística y Geográfica y de 
Interés Nacional del INEGI, primer semestre 2020; así como aprobación del Calendario 
anual de difusión de Información Estadística y Geográfica y de Interés Nacional del INEGI, 
segundo semestre 2020 y el Calendario de publicación de Información de Interés Nacional 
del SNIEG 2020. 

VII. Calendario de Sesiones de la Junta de Gobierno para el año 2020. 

VIII. Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica de Nombres Geográficos de las Formas 
del Relieve Submarino con fines estadísticos y geográficos. 

IX. Asuntos Generales: 
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A. Actualización del Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINGO), en su 
versión 2019. 

B. Informe de avances del Censo de Población y Vivienda 2020. 

Para el desahogo del segundo punto del Orden del Día, el Presidente de la Junta solicitó al 
Secretario de Actas, Jorge Ventura Nevares, informar sobre el seguimiento de acuerdos de la 
propia Junta, quien comentó que de acuerdo con la información que se presenta en la carpeta 
entregada, de los cuatro acuerdos correspondientes a la Décima Primera Sesión de 2019, tres 
se encuentran concluidos y uno en proceso de atención, así como tres más de sesiones 
anteriores. Los miembros de la Junta tomaron nota del informe presentado por el Secretario de 
Actas. 

Para tratar el tercer punto del Orden del Día, correspondiente a la propuesta de Acuerdo para la 
creación del Comité Técnico Especializado de Estadísticas de los Sectores Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, el Presidente dio la palabra al Vicepresidente Enrique Jesús Ordaz López, quien 
expuso la motivación y alcances de la propuesta, conforme a la documentación presentada en el 
Anexo 111.1 de la carpeta correspondiente a la sesión. Concluida la presentación y los 
comentarios, el Presidente puso a consideración de los miembros de la Junta la propuesta de 
acuerdo, aprobándose por unanimidad de los presentes el acuerdo 12ª/11/2019.- Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 8 fracción 111, 31, 32 y 77 fracción VI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica y en las Reglas Décima Segunda, Décimo Quinta y 
Décima Sexta de las Reglas para la integración y operación de los Comités Técnicos 
Especializados de los Subsistemas Nacionales de Información, la Junta de Gobierno aprueba lo 
siguiente: 

1. Se crea el Comité Técnico Especializado de Estadísticas de los Sectores 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. El Comité Técnico Especializado tendrá 90 días naturales para su instalación. 

3. El Comité Técnico Especializado deberá elaborar su programa de trabajo, alineado a los 
instrumentos programáticos del SNIEG, dentro de los siguientes 90 días naturales a partir 
de su instalación, para el seguimiento de sus actividades por parte del Comité Ejecutivo 
del Subsistema Nacional de Información Económica. 

4. El Comité Técnico Especializado deberá sesionar por lo menos dos veces al año y 
presentar un informe semestral del resultado de sus trabajos al Comité Ejecutivo del 
Subsistema Nacional de Información Económica. 

5. Las actividades del Comité Técnico Especializado que se crea deberán realizarse 

conforme a lo establecido en las "Reglas para la lntegraci:.,:? y Operación de los Comf1) f r 
Página2de7 -7 ¿ft) /s'I: 



• ••• =··· ••• 
INEGI 

Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales de Información", aprobadas por 
la Junta de Gobierno. 

El presente Acuerdo estará vigente a partir de su aprobación por la Junta de Gobierno y hasta el 
año 2024. 

Respecto al desahogo del cuarto punto del Orden del Día, correspondiente a la propuesta de 
Acuerdo de Extinción del Comité Técnico Especializado de la Sociedad de la Información, el 
Presidente de la Junta dio nuevamente la palabra al Vicepresidente Enrique Jesús Ordaz López, 
para que expusiera la motivación y alcances del tema propuesto conforme a la documentación 
presentada en el Anexo IV.1 de la carpeta correspondiente a la sesión. Una vez concluida la 
presentación y los comentarios, el Presidente puso a consideración de los miembros de la Junta 
de Gobierno la propuesta de acuerdo, aprobándose por unanimidad el presente acuerdo 
12ª/111/2019.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8 fracción 111 , 31, 32 y 77 fracción 
XVII , de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 5 fracción XXII del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y las Reglas Trigésima 
Octava y Trigésima Novena de las Reglas para la integración y operación de los Comités 
Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales de Información, la Junta de Gobierno f 
aprueba la extinción del Comité Técnico Especializado de la Sociedad de la Información, en los 
términos planteados. 

1. Se determina la extinción del Comité Técnico Especializado de la Sociedad de la 
Información, que fue aprobado por la Junta de Gobierno mediante Acuerdo 11 ªNll/2013. 

2. El Acuerdo de extinción del Comité Técnico Especializado de la Sociedad de la 
Información estará vigente a partir de su aprobación. 

3. Se contará con 30 días naturales para llevar a cabo las diligencias correspondientes a la 
disolución del Comité Técnico Especializado de la Sociedad de la Información. 

4. La Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, publicará el Acuerdo de extinción del Comité Técnico Especializado de la 
Sociedad de la Información en el Portal del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica. 

Para tratar el quinto punto del Orden del Día, correspondiente a la propuesta de Acuerdo por el 
que se aprueban las Reglas para establecer la Normativa del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, el Presidente de la Junta dio la palabra a María Isabel Monterrubio 
Gómez, Directora General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, y a Angélica Rocío Mondragón Pérez, Directora General Adjunta de Coordinación de 
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norma que se propone, conforme a la documentación presentada en los Anexos V.1 a V.3 de la 
carpeta correspondiente a la sesión. Una vez concluida la presentación y los comentarios, el 
Presidente puso a consideración de los miembros de la Junta de Gobierno la propuesta, 
aprobándose por unanimidad el presente acuerdo 12ª/IV/2019.- Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, 
55 fracciones I y 11, 58, 66, 77 fracción VIII y 97 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, la Junta de Gobierno aprueba las Reglas para establecer la Normativa 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, e instruye a la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos a realizar las gestiones necesarias para la publicación de la Norma 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, y a la Dirección General de Coordinación 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica a publicarlas en el Sistema de 
Compilación Normativa ubicado en el portal del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. 

Con respecto al siguiente punto del Orden del Día, relativo a la Modificación al Calendario Anual 
de Difusión de Información Estadística y Geográfica y de Interés Nacional del INEGI, primer 
semestre 2020; así como aprobación del Calendario Anual de Difusión de Información Estadística 
y Geográfica y de Interés Nacional del INEGI, segundo semestre 2020 y el Calendario de 
publicación de información de Interés Nacional del SNIEG 2020, el Presidente de la Junta dio la 
palabra a Eduardo Javier Gracida Campos, Director General de Comunicación, Servicio Público 
de Información y Relaciones Institucionales, y a Andrea Fernández Conde, Directora General 
Adjunta de Difusión y Servicio Público de Información, para que expusieran la motivación y 
alcances del tema propuesto, conforme a la documentación presentada en los Anexos V.1 a Vl.4 
de la carpeta correspondiente a la sesión. Concluida la presentación y los comentarios, el 
Presidente puso a consideración de los miembros de la Junta de Gobierno la propuesta, 
aprobándose por unanimidad el presente acuerdo 12ªN/2019.- Con fundamento en los artículos 
77 fracción XI de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 5 fracción 
XI del Reglamento Interior del Instituto, 20 de las Reglas para la Prestación del Servicio Público 
de Información Estadística y Geográfica, así como 9 de la Norma para la difusión y promoción del 
acceso, conocimiento y uso de la información estadística y geográfica que genera el Instituto 
Nacional. de Estadística y Geografía, la Junta de Gobierno aprueba las modificaciones al 
Calendario Anual de Difusión de Información Estadística y Geográfica y de Interés Nacional del 
INEGI correspondiente al primer semestre 2020, conforme a lo señalado en el anexo; así como 
el Calendario Anual de Difusión de Información Estadística y Geográfica y de Interés Nacional del 
INEGI segundo semestre 2020 y, por ende, queda aprobado el Calendario Anual de Información 
Estadística y Geográfica 2020, así como el Calendario de Publicación de Información de Interés 
Nacional del SNIEG 2020, mismos que deberán hacerse del conocimiento de los Poderes de la 
Unión y el público en general, conforme a lo dispuesto en los artículos 80 fracción IV y 87 de la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así mismo se instruye a la 
Dirección General de Comunicación, Servicio Público de Información y Relaciones Institucionales 
a publicar de manera integrada el primer y segundo semestre del calendario 2020. 
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Para tratar el séptimo punto del Orden del Día, correspondiente a la propuesta de Acuerdo por el 
que se aprueba el Calendario de Sesiones de la Junta de Gobierno para el año 2020, el 
Presidente de la Junta dio la palabra a Jorge Ventura, Secretario de Actas, para que expusiera el 
tema propuesto. Una vez concluida la presentación y los comentarios, el Presidente puso a 
consideración de los miembros de la Junta de Gobierno la propuesta, aprobándose por 
unanimidad el presente acuerdo 12ªNl/2019.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
75 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y 5 fracción XXXIII del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como el primer párrafo 
de la Regla Segunda de las Reglas para la presentación de Asuntos a la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la Junta de Gobierno aprueba el Calendario de 
sesiones para el 2020 para quedar como sigue, considerando que podrán modificar las fechas 
acordadas por algún asunto o circunstancia que así lo amerite y que impida su celebración en la 
fecha previamente definida: 

FECHA 
miércoles 22 de enero 
martes 18 de febrero 
martes 17 de marzo 
jueves 7 de mayo 
martes 30 de junio 

martes 25 de agosto 
martes 6 de octubre 

martes 1 O de noviembre 
martes 1 de diciembre 

martes 15 de diciembre 

Además de las fechas previstas en el anterior calendario, se podrá convocar a sesiones de la 
Junta de Gobierno para tratar asuntos urgentes, en términos de lo dispuesto por el párrafo tercero 
de la Regla Quinta de las Reglas para la presentación de Asuntos a la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Se instruye al Secretario de Actas de la Junta de Gobierno a efecto de que comunique el 
calendario de sesiones aprobado a las Unidades Administrativas del Instituto. 

Con respecto al octavo punto del Orden del Día; relativo a la Norma Técnica de Nombres 
Geográficos de las formas del relieve submarino con fines estadísticos y geográficos, el 
Presidente de la Junta dio la palabra a María del Carmen Reyes Guerrero, Directora General de 
Geografía y Medio Ambiente, Enrique Muñoz Goncen, Director General Adjunto de Información 
Geográfica Básica, y Mario Ángel Jahuey Amaro, Director de Información Topográfica, para que 
expusieran la motivación y alcances de la disposición que se propone, conforme a la 

documentación presentada en los Anexos VI 11. 1 a VI 11. 4 de la ~ vpeta correspondiente a la se~ ó: · i 
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Concluida la presentación y los comentarios, el Presidente puso a consideración de los miembros 
de la Junta de Gobierno la propuesta, aprobándose por unanimidad el presente acuerdo 
12ªNll/2019.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 Apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción 111 , 26, 27, 30 fracciones 111 y IV, 32 fracción 
11, 55 fracciones I y 11, 58 y 77 fracción VIII de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; 5 fracción VIII del Reglamento Interior del Instituto; así como lo previsto 
en la Regla Décima Primera fracciones V y VIII de las Reglas para la integración y operación de 
los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información, la Junta de Gobierno 
aprueba la Norma Técnica de Nombres Geográficos de las Formas del Relieve Submarino con 
fines estadísticos y geográficos. Así mismo, instruye a la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos a realizar las gestiones necesarias para la publicación de la Norma correspondiente en 
el Diario Oficial de la Federación, y a la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica a realizar la publicación correspondiente en el Sistema 
de Compilación Normativa ubicado en el portal del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica. 

En cuanto al desahogo del último tema del Orden del Día, correspondiente a los asuntos 
generales, el Presidente refirió que eran dos los temas a tratar. Para la presentación del primero 
de ellos cedió el uso de la palabra al Vicepresidente Enrique de Alba Guerra, quién expuso el 
tema de la Actualización del Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO), en su 
versión 2019, conforme a la documentación presentada en los Anexos IX.A.1 a IX.A.4 de la 
carpeta correspondiente a la sesión. Una vez que los miembros de la Junta de Gobierno 
realizaron comentarios al respecto, los mismos tomaron conocimiento del informe respectivo. 

Posteriormente, el presidente dio uso de la palabra a Edgar Vielma Orozco, Director General de 
Estadísticas Sociodemográficas, Carole Odette Schmitz Basáñez, Directora General Adjunta del 
Censo de Población y Vivienda, Víctor Manuel Rodríguez Silva, Director General Adjunto de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, y a Víctor Armando Cruz Ceballos, Coordinador 
General de Informática, para que expusieran los temas de la presentación del Informe de Avances 
del Censo de Población y Vivienda 2020, conforme a la documentación presentada en los Anexos 
IX.B.1 a IX.B.3.2 de la carpeta correspondiente a la sesión. Una vez que los miembros de la Junta 
de Gobierno realizaron comentarios al respecto, los mismos tomaron conocimiento del inform 
respectivo. 

El Secretario de Actas hace constar que la documentación correspondiente a los acuerdos 
adoptados y temas revisados en la presente sesión queda integrada conforme a lo dispuesto por 
el último párrafo del artículo 6 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 
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No habiendo otro asunto por desahogar, el Presidente agradeció a los miembros de la Junta su 
participación y dio por concluida la Décima Segunda Sesión de la Junta de Gobierno del 2019, a 
las 14:45 horas. · 

17 de diciembre de 2019 

J1U~stell 
Presidente 

~ Barrios 

ópez 

Vicepresidenta 

s 
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